
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2020 00320 00 

 

En atención al memorial radicado por el ejecutado, es de advertir, que 

cualquier intervención que desee realizar al interior del proceso deberá 

hacerla a través de su apoderado judicial por cuanto carece del derecho 

de postulación. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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